
¿El DS 005-2012-PRODUCE  
realmente ordena el sector pesquero 

peruano? 



Los Objetivos del D.S. Nº 005-2012-PRODUCE 

Este Decreto Supremos se dio con los siguientes objetivos: 

 

 Protección del recurso hidrobiológico 

 Fortalecer la economía de los pescadores artesanales 

 Desarrollo del consumo humano directo 

 

 

Por ello los empresarios pesqueros formales no se oponen a estos 
objetivos porque están a favor de buenas prácticas, cero corrupción, 
ordenamiento y sostenibilidad de los recursos pesqueros, y 
responsabilidad y desarrollo social para los pescadores.  

 

 

* Ministra Gladys Triveño al Congreso de la Republica en Setiembre del 2012 



Que propone el D.S. N° 005-2012-PRODUCE  

 Las embarcaciones artesanales de 0 a 
10 m3 tendrán el privilegio de poder 
realizar su actividad dentro de las 5 
millas, pero el destino de sus recursos 
solo podrá orientarse al CHD. 

 Las embarcaciones de menor escala de 
10 a 32.6 m3 tendrán una zona 
exclusiva de pesca entre la milla 5 y 10, 
debiendo orientar los recursos que 
extraigan preferentemente al CHD.  

 Esto significa que en esta zona de 
reserva no pueden ingresar las 
embarcaciones industriales que solo 
podrán pescar a partir de la milla 10. 

 

* Ministra Gladys Triveño al Congreso de la Republica en Setiembre del 2012 



Plantas de Harina 
Residual y de 

Reaprovechamiento 

Sólo el 60% 
de su pesca 100%  

de su pesca 

40% 
de lo recibido 

en planta 

Inspectores en los 
desembarques y 

descargas 

Inspectores en las Plantas 

Consumo Humano Indirecto 
Fuera de las 10 millas 

Consumo Humano Directo 
Dentro de las 10 millas 

Nuestra pesquería actualmente – No hay fomento al CHD 

CUMPLE CON:  

Cuota Global  y vedas 

  SISESAT 

  Control de Desembarque 

  LMCE– Ley de cuotas 

Planta Conservera 

Planta de Congelado 

Flota CHD artesanal y Menor Escala:  

 Cuota Global  y vedas 

 SISESAT 

 Control de Desembarque 

 Cuota individual 

 

 

 

 

Plantas Industriales de Harina y aceite de pescado 

90% de la pesca para CHD termina en HARINA 

«Preferentemente» 



Se afecta la economía de los pescadores formales 

Distribución de la Anchoveta 

Grados de latitud sur 
Rangos 

0 -5 5 - 10  + 10 Total 

Piura - Tumbes 22% 63% 15% 100.0% 

Lambayeque 24% 69% 6% 100.0% 

La Libertad 2% 5% 94% 100.0% 

Ancash 4% 12% 83% 100.0% 

Lima 2% 5% 93% 100.0% 

Ica 8% 22% 70% 100.0% 

Arequipa 7% 20% 73% 100.0% 

Moquegua - Tacna 25% 72% 3% 100.0% 

  5.5% 15.7% 78.8% 100.0% 

Fuente: IMARPE 
* Extraído de la presentación realizada por PRODUCE ante el Congreso de la República el pasado 3 de setiembre 

Prácticamente deja sin empleo a pescadores del norte y sur del país;  
y fomenta la pesca negra en estas regiones. 



Pero el D.S. 005 ¿está cumpliendo sus objetivos? 

• Carece de sustento y/o fundamentos  científicos y técnico conocidos. 

– ¿Por qué se define una nueva “autopista” de 10 millas y no de 2 ó 13 ó 
20?. ¿Cuál es el fundamento científico para crear diferentes zonas de 
protección? ¿Se consulto al IMARPE? 

• Faltó orden previo y transparencia 

– ¿Dónde está el cubicaje de bodegas a la flota artesanal? ¿Fue una 
declaración ó inspección real? 

– ¿Quiénes son que los verdaderos beneficiarios de esta norma? 

•  No solicitó ni incorporó opinión de los principales actores del sector: 
gremios, trabajadores, IMARPE, científicos, etc. 

– PRODUCE no pre-publicó de acuerdo a Ley proyecto del 005.  

• Premia la informalidad al dar uso «PREFERENTEMENTE» para el CHD a las 
10 millas.  Crea una carrera olímpica entre embarcaciones artesanales para 
abastecer las fabricas de “harina negra”. 



Esta norma rompe el ordenamiento pesquero y pone en riesgo la 
biomasa de la anchoveta. 

No promueve el Consumo Humano Directo 

Genera incentivos para que la anchoveta de consumo termine en 
harina de pescado 

El sector mayoritario de los gremios pesqueros, tanto de 
industriales, como de trabajadores y de artesanales, están en contra 
de este Decreto y piden su derogación. 

No respeta el Ordenamiento Jurídico Constitucional 

Posición respecto a las ilegalidades contenidas en el  
Decreto Supremo N° 005-2012-PRODUCE  



Los Objetivos por los que todos debemos de velar. 
¿Qué es lo que hay que asegurar? 

 Protección de la biomasa (principalmente de la anchoveta) 

 Proteger los recursos (especialmente los costeros) con criterios 
de sostenibilidad (IMARPE) 

 Protección de las cinco millas marinas (exclusivo para el 
abastecimiento del CHD). 

 Manejo con transparencia y comunicación proactiva. Las 
normativas deben ser técnicas y con objetivos claros. Dialogo 
continuo entre todos los involucrados. 

 Cerrar posibilidades gobiernos regionales “emitan” nuevas 
licencias de pesca – Perforación del Ordenamiento Pesquero. 

 

 

 

 



Propuestas para responder a las necesidades 
del sector pesquero artesanal 

 Fortalecer los programas de Vigilancia y Control de Pesca para que lo 
que se pesque y desembarque termine en productos de CHD. 

 Mejorar la instrucción técnica para que los pescadores modernicen 
sus procedimientos pesqueros, logísticos, marítimos y comerciales; 
buscar ser más rentables y competitivos. 

 Generar mecanismos que les permita acceder a las distintas etapas en 
la cadena de distribución y comercialización de sus productos, con 
capacitación y apoyo técnico/económico para su emprendimiento 
empresarial. 

 Líneas blandas de financiamiento para adecuar el equipamiento e 
infraestructura a los estándares sanitarios vigentes. 



Propuestas si el Gobierno quiere fomentar el CHD 

• Ampliar la cadena de frío en la flota destinada al CHD, en la costa, 
y al interior del país, y mejoramiento de la cadena logística.  

• Mejorar el control de calidad de los productos pesqueros 
mediante involucramiento del ITP en toda la cadena. 

• Estudiar como mejorar productos derivados de anchoveta para 
que sean del gusto de la población. 

• Políticas de promoción para inversión en acuacultura que permitan 
desarrollar especies de interés para la población (lenguado, 
langostino, corvina, trucha, paiche, paco, gavitana, atún, etc). 

• Campañas de promoción del hábito de consumo bajo concepto de 
“alimento seguro, alimento sostenible, alimento sano”. 



Gracias 


